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Auto interlocutorio-Acepta desistimiento de terminación y fija audiencia  

Ejecutivo rad. No. 540014003001 2019 00978 00 

 

Sería el caso acceder a la terminación presentada por la apoderada de la parte actor (doc001) 

si no se observará que la misma fue objeto de desistimiento (doc.003). 

 En atención a que dentro del presente proceso de ejecutivo iniciado por Jairo Javier Maldonado 

Avendaño, a través de apoderada judicial, contra Abdel Faemry Villamizar Valencia, transcurrieron las 

etapas correspondientes, se señalará el día primero -1°- de septiembre de 2021 a las 10:00 am, para 

llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso, en concordancia 

con los artículos 443 num. 2 , 372 y 373 ibidem, citando así a las partes para que concurran 

personalmente de forma virtual a la diligencia.  

 Se les advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los hechos en que se 

funden la demanda o las excepciones de mérito propuestas, según fuere el caso. Además se previene 

a la parte y a los apoderados que no concurran a la audiencia que se impondrá multa de cinco salarios 

mínimos legales mensuales (Numeral 4 del Art. 372 C.G.P.). En cuanto a las pruebas por decretar, se 

dispone: 

Se tienen y decretan como pruebas de la demandante, las documentales allegadas con la 

demanda que obran a folios 3 a 6 inclusive, conforme al valor probatorio que les confiere la ley. 

Se tienen como pruebas de la parte demandada, la contestación misma que obra a folios 52 a 54 

inclusive. 

Se ordena citar a la señora Rosalba Yáñez Gutiérrez en su condición de anterior beneficiaria del 

título valor, como quiera que del escrito se demanda se tiene que el endoso fue posterior al vencimiento 

y por tal razón el mismo se asimila en todos su efectos a la cesión ordinaria conforme a la previsión del 

inciso segundo del artículo 660 del Código de Comercio.  



En consecuencia, dada la oponibilidad de las excepciones que al anterior beneficiario (cedente) 

se pueden oponer al cesionario, es del caso el decreto de la prueba, dado que los hechos sobre los que 

ha de declarar el tercero, están circunscritos al endoso efectuado y al pago de la obligación que se 

aduce.  

Por Secretaría remítase citación a la testigo a la dirección Local 30 del Centro Comercial Bolívar 

de Cúcuta, indicándole que deberá suministrar una dirección de correo electrónico a la cual se remitirá 

el enlace de acceso a la audiencia virtual a celebrarse, así como un número de contacto telefónico.  

En la comunicación secretarial, háganse al testigo las advertencias contenidas en el artículo 218 

del Código General del Proceso, con transcripción de la norma.  

Déjese constancia en el expediente. 

Por secretaría agéndese la audiencia virtual y remítase enlace de acceso a las partes. 

Notifíquese y Cúmplase 
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